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EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 22 DE ABRIL DE 2010 DEL 
CONSEJO DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA, SE 
ACORDÓ:  

 
 

1. Rectorado. 
 
- Informar favorablemente la Adenda al Concierto entre la Universidad de 

La Laguna, el Excmo. Cabildo de Tenerife y el Servicio Canario de 
Salud para la implantación de Estudios de Enfermería en la isla de La 
Palma.  

 
- Aprobar el Plan de Trabajo del Servicio de Inspección.  

 
 
2. Vicerrectorado de Infraestructuras y Patrimonio 

 
- Tramitar la cesión temporal de espacios en la Torre de Química al 

Excmo. Cabildo Insular de Tenerife.  
 
 
3. Vicerrectorado de Ordenación Académica 

 
- Aprobar el Proyecto del Título Oficial de Máster en Estudios Africanos, 

solicitar la verificación por la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación, solicitar el informe del Consejo Social y la 
autorización del Gobierno Autónomo de Canarias para su implantación. 

 
 
4. Vicerrectorado de Servicios Universitarios 

 
- Aprobar la convocatoria ordinaria de plazas en los centros de alojamiento 

y solicitar la aprobación de sus precios públicos al Consejo Social, para 
el curso 2010-2011.  

 
- Aprobar el Reglamento de Régimen Disciplinario de Alumnos 

Colegiales-Residentes de la Universidad de La Laguna.  
 
- Informar favorablemente la delegación del dominio de Internet “.ic” para 

las Islas Canarias.  
 
- Proponer al Consejo Social los precios de uso de las Canchas de Padel.  
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5. Vicerrectorado de Relaciones Universidad y Sociedad 
 
- Aprobar los gastos, costes y proponer al Consejo Social los precios   

públicos del Paraninfo Universitario.  
 
 
6. Secretaría General 

 
- Informar favorablemente la tramitación al Claustro para la concesión del 

título de Doctor Honoris Causa por la Universidad de La Laguna al 
Profesor Dr. D. Manuel Segura Morales, en reconocimiento de sus 
relevantes méritos académicos y científicos en el campo de la Filosofía y 
sus servicios a la Universidad.  

 
- Aprobar el Reglamento de Régimen Interior del Instituto Universitario 

de Estudios Avanzados en Física Atómica, Molecular y Fotónica.  
 
- Aprobar el Calendario académico del curso 2010-2011. 
 
- Solicitar al Consejo Social el informe favorable a  la propuesta de 

cambio de denominación de la Escuela Universitaria de Ciencias 
Empresariales. 

 
 
7. Gerencia 

 
- Elevar al Consejo Social para su aprobación el informe de la liquidación 

y rendición de cuentas del ejercicio presupuestario 2009.  
 
 

 
 

 
EL SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

Fernando L. Rosa González 


